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Mexicali, Baja California, veinticinco de mayo de dos milveintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los aÉículos 5, Apadado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fracciôn l, inciso b);281,282, fracción

l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja Galifornia; 14, fracción

V, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnteriorde

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Samuel Aguirre Ramírez, por su propio

derecho, interponiendo el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda; y

autorizando para recibirlas a la persona que menciona en el mismo.

gase a la responsable, dando cumplimiento al trámite a

rencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral

Baja California.
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QUINTO. Hágase del

se encuentra vinculado con el

dio inicio el seis de dioiembre de

del artíæ1o294 de la l,:-ey

los días y horas son

plazoE se ha;rrá a,

nstificado el acto o

NOTIFí@UESE por

sitio oficial de

artículos 302 fraceién

68 del Reglamento I

de Baja California.

Así lo acordó y firma lá Mägistr,äda

mos, antê el

quien autoriza y da

laS pBrtes gr[e el presente asl¡nto
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